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Efectos Ambientales Transfronterizos del Proyecto Minero Binacional Pascua Lama: el conflicto analizado desde la perspectiva internacional



Marta Brunilda Rovere1 Introducción El proyecto minero binacional Pascua Lama de la transnacional Barrick Gold2 consiste en la instalación y el funcionamiento de un emprendimiento minero en la cordillera de los Andes, que se ubicará sobre el límite internacional chileno-argentino.3 La explotación de los yacimientos mineros que se encuentran ubicados en forma contigua al emprendimiento Veladero, situado en la parte noroeste de Argentina, Provincia de San Juan en la Cordillera de los Andes cerca del límite con Chile, se hará a rajo abierto. 4 Se extraerán minerales de oro, plata y cobre, y se hará un procesamiento para obtener metal doré (oro, plata) y concentrado de cobre.5 La futura instalación de este emprendimiento originó un conflicto, debido a las reacciones contrarias de diversos sectores de la comunidad argentina y chilena.6 Los afectados directos del proyecto en Chile son los agricultores del Valle del Huasco y la población de la Provincia de Vallenar (70.000 habitantes). Las asociaciones de agricultores y las comunidades cristianas inician diversas acciones contra el proyecto Pascua Lama. En Argentina se oponen al mismo los habitantes de las localidades de Calingasta, Iglesia y los viñateros de la Provincia de San Juan. El conflicto abarca aspectos económicos,7 ambientales y sociales, y gira en torno a los potenciales efectos contaminantes que pueden producirse sobre el ambiente y los recursos naturales de ambos países, entre ellos el agua y los glaciares. Estos últimos se encuentran cerca del lugar donde se ubicarán las instalaciones mineras, y pueden sufrir los efectos propios de una actividad contaminante como la minería. En el Estudio de Impacto ambiental presentado por Minera Nevada (empresa subisidaria de Barrick Chile), se omitió la presencia de glaciares que serían removidos para construir el rajo de la mina. Por tal motivo ese mismo año agricultores de la región denuncian la existencia de tres glaciares que se verían afectados por la mina: Toro I, Toro II y Esperanza. En el 2001 COREMA de la Región de Atacama, aprobó el EIA condicionado a la presentación de un plan de manejo de glaciares, tres meses antes de la construcción de la mina. La situación de indefensión de los glaciares, independientemente de esta exigencia, se encuentra agravada por el vacío normativo existente en materia de glaciares en el nivel nacional en Argentina y Chile, y en el bilateral e internacional. Las objeciones no refieren únicamente a los efectos contaminantes del proyecto, sino que también a los beneficios económicos que producirá. Los agricultores chilenos que utilizan el agua para sus cultivos y para consumo humano, tienen serias dudas respecto de los beneficios que el mismo podría 1



tener para ellos. Argumentan que estarían subsidiando a una empresa minera multinacional que gana mucho dinero, mientras que ellos deben abonar impuestos muy elevados que luego son utilizados por el gobierno para facilitar la inversión a una empresa minera extranjera. La demanda de agua del Proyecto Pascua-Lama será de aproximadamente 370 l/s en total, que provendrá del Río de Las Taguas 8 en Argentina. También se contempla en Chile la extracción de agua para las operaciones de la mina y talleres, estimándose un requerimiento de hasta 42 L/s, que se obtendrán del Río del Estrecho y Río El Toro. Barrick solicitará los derechos de aprovechamiento correspondientes, de conformidad a la legislación de cada uno de los países. La empresa minera habría ofrecido en junio del 2005 la cancelación de más de 60 millones de dólares a los dueños de los derechos de aguas y a los agricultores, en concepto de los potenciales daños que pudiera sufrir la cuenca hidrográfica por la explotación minera. El problema debe ser analizado en todos sus aspectos, y también desde la perspectiva del derecho internacional, dentro del contexto binacional. Para ello se tendrán en cuenta los principios del derecho internacional ambiental involucrados, los instrumentos económicos y ambientales bilaterales suscritos entre ambos países, y la normativa ambiental de cada uno de éstos. Efectos contaminantes sobre los recursos naturales: reclamos de los opositores al Proyecto El Proyecto fue aprobado en Chile por la Resolución Exenta N° 39 de la Comisión Regional de Medio Ambiente (COREMA) de la Región de Atacama, de fecha 25 de abril de 2001. La empresa había presentado el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) en agosto del 2000, y las modificaciones en diciembre del 2004.9 En febrero de 2005 la autoridad ambiental envía un consolidado de observaciones al proyecto de ampliación y en abril la empresa entrega las respuestas. En mayo envía nuevas observaciones, y propone a la empresa que estudie la factibilidad de hacer una exploración combinada de rajo abierto y subterránea. El junio la empresa solicita 90 días para presentar las repuestas a tales observaciones. En Argentina, la Comisión Interdisciplinaria de Evaluación Ambiental Minera (CIEAM) de la Provincia San Juan, fue creada para analizar la Declaración de Impacto Ambiental que presentó Barrick respecto del Proyecto Pascua Lama. Le corresponde la evaluación y posterior aprobación del proyecto, si ello procediere. Esta comisión concedió a sus miembros una prórroga hasta la primer semana de octubre para que presenten sus informes técnicos definitivos. Ello obligó a la empresa canadiense a aplazar sus planes de obtención de los permisos necesarios para comenzar la construcción de la mina de oro y plata. A la par del proceso de evaluación del proyecto, existe otro paralelo en ambos países, de movilizaciones y reclamos de la ciudadanía y de los opositores a aquel. Estos mencionan entre los efectos contaminantes que el
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emprendimiento producirá sobre el ambiente y los recursos naturales los siguientes: 







 



  



Producción de residuos provenientes de la lixiviación con cianuro de sodio: el mineral de oro y plata y otros metales no refractarios son sometidos a lixiviación con cianuro de sodio y luego pasan a un circuito de decantación para separar los minerales ricos, mientras que los sólidos residuales serán tratados con anhídrido sulfuroso y luego pasan al tanque de relaves. Los detractores del proyecto alegan que el proceso dejará un cóctel de residuos en las altas cumbres donde nacen las aguas de San Juan y que el concentrado de cobre generará relaves y tóxicos letales envenenando las cuencas del Pacífico y del Atlántico. Contaminación de cuerpos de agua y cuencas: los ríos sobre los que se construyeron las represas y embalses, nacen y transcurren en el área de aplicación del mismo, con peligro de contaminación de las cuencas y de los embalses, motivo por el se solicita la inclusión de cláusulas específicas que excluyan estas áreas. Generación de aguas ácidas: el drenaje ácido de minas pone en riesgo la calidad del agua que se utiliza para regar el valle. Demanda excesiva de agua: la demanda de agua del Proyecto PascuaLama será de aproximadamente 370 l/s en total, que provendrá del Río de Las Taguas en Argentina. También se contempla en Chile la extracción de agua para las operaciones de la mina y talleres, estimándose un requerimiento de hasta 42 L/s, que se obtendrán del Río del Estrecho y Río El Toro. Afectación de parques nacionales y provinciales, reservas, embalses y termas10 Emisiones de material particulado a la atmósfera Perjuicio a los glaciares



El conflicto debe ser analizado en todos sus aspectos – ambientales, sociales y económicos – desde la perspectiva del derecho internacional, dentro del contexto binacional. En puntos precedentes fueron analizados los principios del derecho internacional ambiental, los instrumentos económicos y ambientales bilaterales suscritos entre ambos países, y la normativa ambiental de Chile y Argentina. La ausencia de tratados o instrumentos bilaterales que contemplen un sistema conjunto de evaluación de impacto ambiental transfronterizo, y de participación ciudadana y consulta, atenta contra la sustentabilidad del proyecto. La escasa participación que tuvieron las comunidades afectadas de ambos países en el proceso de evaluación del proyecto, generó reclamos interminables liderados por organizaciones sociales que vieron frustrada la posibilidad de emitir su opinión en un espacio de consulta formal, dentro del marco del proceso de toma de decisión gubernamental. Esta ausencia se refleja desde los inicios. Tal es así, que en el año 2001 luego de un pobre proceso de participación ciudadana, las comunidades chilenas de Huasco y Alto del Carmen se enteran de la existencia del proyecto minero. Son los propios agricultores quienes dan la voz de alerta a la autoridad ambiental 3



chilena, respecto de la existencia de glaciares en el lugar que abarca el rajo de la mina. Esta pide explicaciones a la empresa, que informa que trasladará los glaciares afectados hacia otro sector alejado del rajo. La autoridad exige información sobre las acciones del traslado de los glaciares, e incluye en la resolución ambiental de calificación del proyecto la exigencia de presentar un Plan de Manejo de glaciares. Una vez aprobado el proyecto la empresa decide suspender el inicio del proyecto, debido al bajo precio de los metales preciosos a explotar. A pesar de la postergación del proyecto, la preocupación de las comunidades afectadas seguía vigente. Cuando la empresa anunció la reactivación del proyecto en el año 2004, aquellas fortalecieron sus organizaciones para evitar que el mismo se concretara. Los reclamos y movilizaciones descriptos dan cuenta de las falencias en el proceso realizado por las autoridades públicas, que no tuvieron en cuenta en su justa medida a los directamente afectados por el proyecto. Surge entonces el siguiente interrogante: teniendo en cuenta que se trata de un proyecto binacional, al que se aplican los principios del derecho internacional ambiental contemplados en los tratados ambientales multilaterales, ¿los estados parte tuvieron en cuenta las consecuencias del proyecto en toda su dimensión? ¿Existió un intercambio de información entre ambos países respecto de los posibles efectos ambientales y sociales del emprendimiento? Más allá de la respuesta, no cabe duda que es inminente la necesidad de formular un instrumento que contemple un sistema común de evaluación de impacto ambiental transfronterizo, y de consulta previa. Lo contrario contribuirá a acentuar las desavenencias y dificultades que por el momento parecieran tener un final incierto.



   



1Abogada, especializada en derecho ambiental y de aguas. Codirectora del Grupo de Expertos en Aguas y Humedales de la Comisión de Derecho Ambiental de UICN. Integrante del Consejo de Redacción del Suplemento de Derecho Ambiental, FARN, de la Revista Jurídica LA LEY. 2 Las empresas que desarrollan el proyecto son en Chile la Compañía Minera Nevada Limitada y en Argentina, Barrick Exploraciones Argentinas S.A. y Exploraciones Mineras Argentinas S.A. Las compañías son subsidiarias de la empresa canadiense Barrick Gold Corporation. 3 A aproximadamente 300 km. al nororiente de la ciudad de San Juan, Departamento de Iglesia, Provincia de San Juan (Argentina), y 150 km al sureste de la ciudad de Vallenar, Comuna Alto del Carmen, Provincia del Huasco, III Región (Chile). 4 En el territorio chileno se desarrollará gran parte del rajo abierto y se construirá un basurero receptor de estéril, un chancador primario, un complejo de manutención de equipos de mina y polvorín para el almacenamiento de explosivos. Estas obras se ubicarán en la cabecera del Río
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del Estrecho, tributario del Río Chollay, sobre los 4.400 metros sobre el nivel del mar. En territorio argentino se desarrollará una porción menor del rajo y se construirá un basurero receptor de estéril, las instalaciones de la planta de procesos, un tranque de relaves, los campamentos de construcción y operación para aproximadamente 4.000 y 1.000 personas respectivamente, además de un aeródromo privado. 5 El mineral será extraído de la mina a razón de 15 millones de toneladas por año y enviado a un chancador primario ubicado en territorio chileno, para reducir su tamaño. Luego será transportado por medio de una correa hasta las instalaciones de proceso que se ubicarán en territorio argentino, traspasando la frontera a través de un túnel de 2.7 km. de longitud. En la planta de procesos el mineral se someterá a operaciones de chancado secundario, molienda y lavado. Los relaves del lavado de los minerales y del circuito de lixiviación serán dispuestos en un tanque que se construirá en el valle del Arroyo Turbio, en Argentina. 6 Ver ‘Argentina y Chile frente al conflicto ambiental suscitado por el Proyecto Minero Binacional Pascua Lama’, Año XIV, N° 1, Suplemento de Derecho Ambiental, FARN, LA LEY, por Marta B. Rovere. 7 El monto de la inversión fue valorado en alrededor de US$ 1.1380–1.500 millones de dólares y la vida útil del proyecto sería de 17 años. La producción anual se calcula en 5.000 toneladas de cobre contenido en concentrados, 615.000 onzas de oro y 30 millones de onzas de plata. Durante la construcción se ocupará un promedio de 3.000 trabajadores, alcanzándose un máximo de 6.000 en el período de punta. La operación dará empleo directo a 1.570 personas, incluyendo a los contratistas, y se calcula que el Proyecto generará entre 3.000 y 4.000 empleos indirectos. 8 El río de las Taguas es uno de los dos ríos principales del extenso sistema de la cuenca del Palca. El río Valle del Cura drena la parte suroeste de la cuenca y el río de las Taguas, en forma conjunta con el río de La Sal, drenan el escurrimiento del sector noroeste. 9 Se ampliaron las dimensiones industriales y de producción y se agregaron las siguientes actividades: explotación de un nuevo yacimiento denominado Penélope, ubicado 2,5 km al sureste del yacimiento principal, en territorio argentino; aumento del ritmo de extracción de mineral de 37.000 toneladas por día a 48.800 toneladas por día; aumento de la tasa de procesamiento a partir del cuarto año, de 33.000 toneladas por día a 44.000 toneladas por día; modificación del punto de captación de agua en el río del Estrecho; reubicación del sistema de manejo y tratamiento de drenajes del depósito de estéril para asegurar un flujo gravitacional y ampliación del campamento ubicado en Chile. 10 Entre otros se mencionan los siguientes: Parque Provincial y Reserva Nacional de Ischigualasto (San Juan) y de Talampaya (La Rioja); Reserva de Biósfera San Guillermo (San Juan); Parques Nacionales: Laguna Blanca (Neuquén), Lanín (Neuquén), Nahuel Huapi (Río Negro), Lago Puelo (Chubut), Los Alerces (Chubut), Perito Moreno (Norte de Santa Cruz); termas Fiambalá (Catamarca), Pismanta (San Juan), El Sosneado (Mendoza), Copahue y Caviavue (Neuquén); embalses: los Nihuiles I, II y III y Valle Grande sobre el río Atuel, Los Reyunos sobre el río Diamante, Agua del Toro, (Mendoza).
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Proyecto Minero JALAOCA - Mef 

Page 1 ... la Ley General de Minería aprobado por Decreto Supremo N° 014-92-EM, ... el artículo 11º del Decreto Supremo
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ITAIPU BINACIONAL 

[PDF]ITAIPU BINACIONALhoy.contents.s3.amazonaws.com/files/57912/informe_julio_2014c2.pdfSimilares1 ago. 2014 - 37 2.179.










 








ITAIPU BINACIONAL 
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guía del inversionista minero - MEM 

LUIS ROMEO ORTIZ PELAEZ. Ministro de Energía y Minas. LIC. ARTURO LETONA MARTINEZ. ING. JORGE GARCIA CHIU. Viceministros










 








EFECTOS ADVERSOS DE LOS ELEMENTOS DEL EFECTOS ... 

Lucha contra la sequía, técnicas de secano. • Sustancias antievaporativas ... severidad a las regiones destinadas la agr










 








arco minero del orinoco - Provea 

2 dic. 2016 - ambiente, comunidades aledañas, el clima, el acceso al agua, y al equilibrio socio ... Ecología Tropical d










 








Indicadores Ambientales AMAZONAS Ministerio del 
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Anuario Minero 

25 ene. 2017 - logía aumentó desde el año 2010, impactando favo- rablemente en la ...... P LT. 21 URB. EL PARRAL (AV TUP










 








Anuario Minero 

25 ene. 2017 - entre 11 proyectos, resaltando First Quantum Minerals con el proyecto Haquira; Candente Copper con el pro










 








Proyecto Programático de Pago por Servicios Ambientales ... 

[PDF]Proyecto Programático de Pago por Servicios Ambientales ... - S3https://s3.amazonaws.com/CCBA/Projects/.../PDD.pdfE










 








Los efectos del poder tripartito 

[PDF]Los efectos del poder tripartitohttps://ecaths1.s3.amazonaws.com/.../1651165682.Canelo%20Prohistoria.pdfEn cachéde










 








Bansefi administrará los recursos del Fondo Minero 

3 mar. 2015 - Tesla pega "hit" del año con su nuevo auto eléctrico. (/negocios/115_mil_pedidos_de_nuevo_auto_eletrico_de










 








ambientales 

montañas y sus pobladores se encuentran amenazados por procesos globales: crecimiento urbano, migración, agro exportació










 








de buenas prácticas ambientales 
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Modifican Índices de Distribución del Canon Minero 

30 ene. 2005 - Que, el artículo noveno de la ley N° 27506- Ley de Canon creó el Canon. Minero, señalándose que dicho can










 








El sacrificado trabajo del minero 

29 ago. 2010 - Mayoral, secretario de Minería, concuerda con Altgelt y agrega: “La minería se ha convertido en los últim










 








la agenda binacional mexico-estados unidos del tema de migración 

Sara María Ochoa León. • Sistema integral de justicia para .... Gustavo Meixueiro Nájera e Iván H. Pliego Moreno. • Conc










 








REGIMEN TRIBUTARIO MINERO 

INCOS TARIJA – CB EXTRACTIVA 3º A Lic. FERNANDO GARCÍA UGARTE. REGIMEN TRIBUTARIO MINERO. Page 2. INCOS TARIJA – CB EXTR










 








Índices de Distribución del Canon Minero proveniente del ... - Mef 

30 jun. 2016 - DANIEL HERNANDEZ. 0.0000005881. HUACHOCOLPA. 0.0000004392. HUARIBAMBA. 0.0000002946. ÑAHUIMPUQUIO. 0.0000
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VALIDACIÓN DEL PROYECTO PROYECTO REDD+ EPM 

2 dic. 2013 - Estándar: Clima, Comunidad y Biodiversidad (CCB) ..... desarrollo del proyecto están articuladas a los pro










 








grupo minero las cenizas 
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proyecto educativo del progrma 

académicos de educación superior acreditados por el Ministerio de Educación; alineada en todos sus procesos con el SGC F
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